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Desde  la perspectiva de los cambios técnicos y operativos necesarios en cada una de las etapas el proceso 
presupuestario, para la instrumentación del Presupuesto basado en Resultados, se presentan de manera genérica 
los aspectos que las reformas legales y normativas pertinentes tendrían que sustentar para legitimar y organizar la 
reforma de dicho proceso y dar un mayor impulso a la instrumentación del PbR en las entidades.



Normatividad Municipal

46   HACIENDA MUNICIPAL  OCTUBRE-DICIEMBRE 2011

La mayoría de las entidades federativas se 

han comprometido ya en un proceso de 

avance hacia la implementación del Presu-

puesto basado en Resultados, primordialmente a 

través de la realización de acciones conducen-

tes a concretar uno de los aspectos más básicos 

del modelo: la generación de información sobre 

el desempeño de los programas públicos a través 

de los cuales el gasto se destina al cumplimiento 

de las funciones del gobierno. 

Los responsables del presupuesto a nivel estatal 

han realizado esfuerzos para la adecuación de sus 

procesos de programación y presupuestación a un 

modelo que propone la vinculación de la asigna-

ción de los recursos con los objetivos derivados de 

la planeación para el desarrollo, el esclarecimiento 

de los objetivos propios de los programas a través 

de los cuales se ejercen los recursos, la genera-

ción de indicadores estratégicos y de gestión para 

cada uno de los niveles de objetivos de los progra-

mas y su vinculación y el establecimiento de metas 

respecto de los mismos. Generalmente, esto se ha 

realizado en el sentido práctico, operativo, un tanto 

por la necesidad de ir consolidando en cada ejer-

cicio ciertos avances (básicamente la elaboración 

de matrices de indicadores, y la vinculación de los 

programas de gasto con los objetivos del PED) en 

la implementación del PbR, con lo apremiante del 

proceso de elaboración del presupuesto. 

En este proceso de tratar de instrumentar los 

componentes del Presupuesto basado en Resul-

tados “sobre la marcha”, reconociendo y asu-

miendo que no existe posibilidad de hacerlo de 

otro modo, surgen diversas dificultades y retos 

que tienen que ver con la definición de lideraz-

gos, responsabilidades o jurisdicciones sobre el 

proceso presupuestario, resistencia de algunos 

involucrados (particularmente los ejecutores del 

gasto) al cambio o al trabajo que implica el nue-

vo enfoque de programación y presupuestación 

y, en algunos casos, el hecho de que el proceso 

presupuestario actual está muy poco adecuado 

al modelo de PbR y, por tanto, las reformas re-

queridas son más y mayores.
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Para atenuar estas dificultades y estar en mejores 

posibilidades de enfrentar los retos que represen-

ta una reforma del sistema presupuestario hacia 

el PbR, conviene asumir la importancia que mere-

cen las reformas legales y normativas necesarias 

para legitimar y darle organización al proceso de 

reforma, y desarrollarlas a priori, o a la par, del tra-

bajo de reestructuración del proceso presupues-

tario a nivel técnico-operativo. 

Así, la reforma presupuestaria en materia de PbR 

no tiene que estar enfocada solamente en el 

desarrollo de los mecanismos técnicos para ins-

trumentar los elementos del PbR, sino que éstos 

tienen que tener como base una clara definición 

conceptual, legal e institucional.

Las reformas legales y normativas que son nece-

sarias para la instrumentación del presupuesto 

basado en resultados permitirían: 

1) Legitimar los conceptos y valores relativos al 

ejercicio de los recursos mismos que están 

plasmados desde el  artículo 134 constitucio-

nal

2) Propiciar los mecanismos para inducir los 

cambios de conducta en los involucrados 

que implica el nuevo enfoque del presu-

puesto basado en resultados

3) Establecer las reglas generales de todo el 

proceso presupuestario para mantener la or-

ganización y el control del mismo.1

Para poder vislumbrar las implicaciones en el 

marco jurídico-normativo de las entidades fede-

rativas para un impulso más acelerado hacia la 

implementación de presupuesto basado en resul-

1 Estas finalidades están basadas  en las identificadas por 
David Arellano Gault  y José de Jesús Ramírez Macías 
para  el caso de la reforma presupuestaria a nivel federal 
en México y el modelo de Presupuesto basado en Re-
sultados, adoptado por el gobierno federal en el docu-
mento: Presupuesto dirigido a resultados: los dilemas de 
la evaluación por desempeño en contextos latinoame-
ricanos. Lecciones desde México: http://www.orfis.gob.
mx/InformacionPublica/Asofis/presupuestoresultados.pdf 

tados, se tiene que partir entonces de dos  premi-

sas fundamentales:

1) La definición de cómo se va a instrumentar 

el modelo del PbR de acuerdo con a las par-

ticularidades del proceso presupuestario de 

la entidad, elaborando un documento base, 

plan, o guía con todos los valores, concep-

tos, instrumentos, etc.

2) El reconocimiento de que el avance hacia 

el presupuesto basado en resultados involu-

cra cambios en todo el ciclo presupuestal.2 

Teniendo claro el rumbo de implementación del 

PbR, y a partir del reconocimiento de que el pre-

supuesto basado en resultados es un proceso que 

tiene implicación en  todo el ciclo presupuestal 

(es decir, en la planeación, la programación, la 

presupuestación, el control, la ejecución, el se-

guimiento y la evaluación, la transparencia y la 

rendición de cuentas), así como del análisis  de  

todas las cuestiones que deberían estar implica-

das en cada uno de estos procesos del ciclo pre-

supuestal, se puede identificar cuáles podrían ser 

las normas que deberán ser afectadas en razón 

de que estos procesos estén soportados por un 

marco normativo lo suficientemente sólido para 

asentar las bases de su institucionalidad.

En relación con la primera de las consideraciones, 

se describe de manera sintética qué es lo que se 

requiere para la implementación del presupuesto 

basado en resultados:  

•	 El diseño de programas presupuestarios ali-

neados a los objetivos de la planeación para 

el desarrollo, que propongan una alternativa 

de solución a un problemática pública o la 

satisfacción de una demanda social, que 

constituyan una categoría de asignación de 

2 Que los cambios se tengan que dar o no en cada una de 
las etapas del ciclo presupuestario dependerán de qué 
tan adecuado esté el proceso presupuestario vigente al 
modelo del Presupuesto basado en Resultados, lo que 
implica necesariamente diagnostico del proceso presu-
puestario tanto en su dimensión técnico-operativa como 
legal y normativa.
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recursos, y que sean una unidad de control y 

evaluación de resultados; 

•	 Que los programas y sus asignaciones estén 

alineados en todo el ciclo presupuestal: pla-

neación – programación – presupuestación 

– ejercicio – control – seguimiento – evalua-

ción – rendición de cuentas; 

•	 La generación de información para evaluar 

desempeño y resultados a través del diseño 

de indicadores vinculados con los distintos 

niveles de objetivos de los programas y el 

establecimiento de metas para dichos in-

dicadores  cuya comparación servirá de 

base para el monitoreo y la evaluación;  

•	 Instrumentar un sistema de monitoreo de in-

dicadores de resultados; 

•	 Implementar evaluaciones regulares o espe-

ciales, acordes con las necesidades especí-

ficas de cada uno de los programas (diseñar 

e instrumentar un Plan Anual de Evaluación 

de Programas Gubernamentales);

•	 Asignar un nivel de recursos compatibles con 

las metas;

•	 Considerar un nuevo modelo para la asigna-

ción de recursos, mediante la evaluación de 

los resultados de los programas.

Así, establecer las bases normativas para impul-

sar la implementación del PbR implica una con-

ceptualización más amplia  de lo que es el pre-

supuesto como uno de los componentes de la 

gestión pública para resultados, es decir, se debe 

ver más allá de la simple programación asigna-

ción y control del gasto.

En una etapa en la que ya varias entidades tie-

nen cierto grado de avance en la implemen-

tación de las herramientas para la generación 

de indicadores de desempeño, y de alguna 

manera han vinculado las asignaciones presu-

puestarias con los objetivos de derivados de la 

planeación para el desarrollo del estado, qui-

zá el principal elemento sobre el que se tiene 

que trabajar es precisamente en asegurar que 

estos esfuerzos realizados en las entidades fe-

derativas tengan como base su establecimien-

“La generación de información para 
evaluar desempeño y resultados a través 
del diseño de indicadores vinculados 
con los distintos niveles de objetivos de 
los programas y el establecimiento de 
metas para dichos indicadores  cuya 
comparación servirá de base para el 
monitoreo y la evaluación”
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to en las leyes y normas correspondientes que 

le den legitimidad, dirección y orden a la refor-

ma presupuestaria hacia el PbR.

Se trata, digamos,  de la cristalización sus elemen-

tos jurídicos y normativos para que esta orientación 

del PbR se constituya en una política pública de 

estado que rebase los diferentes momentos de go-

bierno. En este sentido, el objetivo a cumplir deberá 

ser que los gobiernos de las entidades cuenten con 

ese marco jurídico-normativo que regule e institu-

cionalice las metodologías, las herramientas y los 

procesos implicados en el ciclo presupuestal para 

avanzar en esta instrumentación hacia el PBR.

Entonces, la pregunta que surge con respecto a 

esta visión del ciclo presupuestario y  sobre esta 

construcción metodológica del PbR es sobre cuáles 

podrían ser las normas claves a reformar en cada 

uno de los procesos,  y para identificarlas conviene 

analizar cada una de las etapas del ciclo, partien-

do de algunas preguntas fundamentales:

1) De qué etapa del ciclo presupuestario se tra-

ta y cuáles son sus procesos

2) Qué leyes y normas rigen esos procesos

3) Quiénes son los involucrados y responsables 

de dichos procesos y cuáles son sus funcio-

nes

4) Qué tan adecuados están esos procesos al 

modelo del PbR 

5) Cuáles son los cambios necesarios a los pro-

cesos y si estos cambios implican cambios a 

la legislación o normatividad.

Una vez identificadas las leyes y normas que de-

berán ser reformadas o creadas, se deberán, ir 

generando las propuestas, los compromisos y las 

gestiones para que dichos cambios se efectúen 

en el plazo más inmediato posible. 

Planeación  

Programación 

Presupuestación 

Ejercicio Control 

Evaluación 

Rendición de 
Cuentas 

El Ciclo Presupuestario y su Marco Normativo
 

Ley de Planeación  

Ley (es) de 
Presupuesto  

Gasto Público 

Reglamentos 
Manuales 

Lineamientos 

Ley(es) relativa(s) a la Contabilidad 
Gubernamental 

Constitución Política 
Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública  

Ley de 
Responsabilidades de 

los Servidores Públicos 

Ley de Transparencia 
y Acceso a la 
Información 

Reglamentos 
Manuales 

Lineamientos
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A continuación, de acuerdo con esta visión del 

ciclo presupuestario y del modelo del PbR, se pre-

senta un bosquejo genérico  sobre qué tendría 

que adecuarse de algunas leyes fundamentales 

en las entidades, y se formulan algunas conside-

raciones, también genéricas, que podrían tomar-

se como base para identificar las reformas nece-

sarias en cada entidad en particular. 

BAsEs gENERALEs:

Un primer elemento que tendríamos que conside-

rar es que, dado que lo establecido en el artícu-

lo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos representa la aspiración de 

todos los mexicanos respecto del ejercicio de los 

recursos públicos, esta orientación tendría que 

tener eco en la propia Constitución Política de las 

entidades y decretar, a su vez, que los recursos 

que se administren en ellas se basen en los crite-

rios de eficiencia, eficacia, calidad, economía y 

transparencia; que los ejercicios sean evaluados 

por instancias técnicas especializadas para este 

caso, no autónomas, pero sí independientes de 

quienes ejercen los recursos; que se establezca 

también la orientación hacia la gestión pública 

para resultados y su marco conceptual como 

parte de la exposición de motivos de la reforma 

constitucional.

Por otra parte, dado que se ha asumido que ha-

brá un cambio hacia el modelo de Gestión para 

resultados, y dicho modelo tiene ciertas caracte-

rísticas, deben instrumentarse los cambios a la or-

ganización de la administración pública en cuan-

to a los esquemas de planeación, programación y 

presupuestación. Es decir,  que tomando en cuen-

ta el modelo de referencia, se esclarezcan o, en su 

caso se redefinan,  las responsabilidades y jurisdic-

ciones que las distintas dependencias (finanzas, 

planeación, contraloría, dependencias ejecuto-

ras, etc.,) tienen en cuanto a la presupuestación 

basada en resultados, en cuanto al sistema de 

monitoreo y en cuanto al sistema de evaluación 

del desempeño. Ello implica, pues, una revisión a 

la Ley orgánica de la administración pública de 

la entidad y quizá a los reglamentos interiores de 

determinadas dependencias.

Ley Orgánica de la Administración Pública  

• Que establezca las bases institucionales para la administración pública 
de acuerdo con el modelo de Gestión para Resultados 

• Que defina las responsabilidades de las distintas dependencias en 
cuanto a la presupuestación basada en resultados, y el sistema de 
monitoreo y evaluación del desempeño 

• Que contemple la creación/designación de la Instancia Técnica para le 
Evaluación de Resultados y sus responsabilidades 
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Por ejemplo, una de las características fundamen-

tales del modelo de PbR es que los funcionarios 

públicos y los ejecutores líderes de los principales 

programas de gobierno tengan asignados com-

promisos de gobierno  y esos compromisos con 

cualquier extensión deberían estarse reflejando en 

un marco normativo. Lo mismo tratándose de la 

decisión que cada entidad tome sobre la asigna-

ción de la responsabilidad de la  evaluación de 

resultados, es decir pareciera que es obvio que si 

el marco constitucional señala que debe haber 

una instancia técnica de evaluación, ésta debería 

tener sustento legal de acuerdo con la naturaleza 

con que sea diseñada; podría ser necesario que 

se establezca en la Ley orgánica de la administra-

ción pública del estado, o tal vez simplemente en 

la ley orgánica o reglamento interior de alguna se-

cretaría o dependencia de gobierno.

pLANEACIóN

En la Ley de Planeación se considera necesario 

que se tomen en cuenta los siguientes elementos 

que convendría que quedaran explícitos para su 

orientación al modelo, si es que carece de ellos: 

que se establezca la vinculación de los objeti-

vos de la planeación con las demás etapas del 

siclo presupuestario incluyendo la evaluación 

de resultados; las características mínimas de la 

planeación para el desarrollo; asegurar la parti-

cipación de la sociedad en la planeación y es-

tablecer los mecanismos para la misma los distin-

tos enfoques de planeación y que se establezca 

también a qué  niveles tiene que ser realizada, 

es decir, si debe o no haber emisión regional, si 

debe haber emisión sectorial, programas espe-

cíficos, etc.; determinar qué dependencia, qué 

lugares y qué organismos son los responsables 

de la planeación del estado. Aparte,  parecie-

ra también necesario visualizar  dónde se va a 

plasmar la metodología para la planeación con 

enfoque de resultados, considerando que el mo-

delo plantea que se realice la planeación hasta 

el nivel de las dependencias responsables de los 

programas, definir todo lo reglamentario respec-

to a los responsables de realizar la planeación, 

y cómo se va a articular la planeación en sus 

distintos niveles. 

pROgRAMACIóN y pREsUpUEsTACIóN

En cuanto a la programación, en las leyes y nor-

mas respectivas, (a decir: ley de presupuesto y 

gasto público y su reglamento, manuales o linea-

mientos de programación y presupuesto),  habría 

que fundamentar la estrategia programática 

orientada hacia el PbR; adecuar los elementos 

y categorías programáticas de acuerdo con el 

enfoque de PbR, si es que no lo están, por ejem-

plo, establecer al programa presupuestario como 

una categoría programática, para que con base 

en ella se desarrollen las matrices de marco lógi-

co3 con sus respectivos indicadores por una par-

te, y por otra, se puedan identificar presupuestal y 

contablemente los recursos asignados al mismo. 

También se tienen que establecer lineamientos 

para que se pueda realizar la programación des-

de las dependencias ejecutoras, mismos que les 

permitan esclarecer  lo que son programas presu-

puestarios bajo el modelo de PbR, y diferenciarlos 

de la visión funcional a la que comúnmente es-

tán acostumbradas, en la que sí tienen que estar 

explícitas actividades institucionales y sus asigna-

ciones no directamente relacionadas con la en-

trega de bienes y servicios a la población, todo 

ello con el fin de que puedan costear cada vez 

3 La Metodología de Marco Lógico es la herramienta medi-
ante la cual se esclarecen los objetivos de los programas 
públicos  en cuanto  a  su Fin (objetivo de política pública 
al que contribuye el programa), Propósito (el resultado 
o cambio que el programa pretende lograr en los ben-
eficiarios), Componentes (bienes y servicios entregables 
a  los beneficiarios) y Actividades (acciones necesarias 
para producir los componentes),  para asegurar que lo 
realizado y entregado por el programa público coincida 
lógicamente con la demanda que se quiere satisfacer. 
También permite el desarrollo de indicadores de desem-
peño para cada uno de los objetivos, los cuales permiten 
verificar el cumplimento de los mismos y los resultados de 
la instrumentación del programa. 
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mejor sus programas presupuestarios, además de 

seguir cumpliendo con las demás clasificaciones 

del gasto a que están obligadas conforme a la 

armonización contable y la propia normatividad 

local en la materia. 

Por supuesto, en el reglamento de la ley men-

cionada, o bien, en manuales o lineamientos es-

pecíficos, se debe detallar la metodología para 

elaboración de las matrices de marco lógico de 

los programas presupuestarios y sus indicado-

res, además de, en función del trabajo adicio-

nal que se suma al proceso presupuestario por 

esta metodología de programación, redefinir los 

tiempos, plazos, formatos, y demás instrumentos 

que sean necesarios de acuerdo a la manera 

en que se haya decidido adoptar el modelo en 

la entidad. 

En cuanto a la presupuestación, básicamente el 

reto es cómo y hasta qué nivel enlazar el nuevo es-

quema de programación, es decir, los programas 

presupuestarios con matrices de indicadores vincu-

lados a metas, objetivos y resultados, con la asigna-

ción de los recursos. Es decir, armonizar lo expresado 

en las distintas clasificaciones del gasto (administra-

tiva, funcional, por objeto del gasto, etc.) con la ne-

cesidad de mostrar el gasto bajo una clasificación 

que lo relacione con los resultados de su ejercicio: 

idealmente por programas presupuestarios con el 

enfoque de PbR. 

PROGRAMACIÓN : 

Ley de Presupuesto y Gasto 
Público y su Reglamento:  

Manual de Programación 

Que establezca los fundamentos para: 
• La presupuestación por Programas 

Presupuestarios 
• La identificación de los objetivos de los 

Programas Presupuestarios 
• La generación de indicadores de 

desempeño vinculados a los objetivos. 
• Los mecanismos y procedimientos para 

determinar el costo de los Programas 
Presupuestarios a través de sus 
componentes y actividades, y en función 
de las metas como parámetro clave en la 
presupuestación 

• La vinculación de los Objetivos de los 
Programas Presupuestarios y su costo 
con las distintas clasificaciones del gasto 

• La metodología para desarrollar los 
indicadores vinculados a los objetivos 

• Institucionalizar el proceso de 
programación y los criterios para formular 
o reformular programas presupuestarios 
en un documento.  

• Formulación programas presupuestarios 
a través de la Metodología de Marco 
Lógico (en su caso)  con sus distintas 
herramientas análisis de involucrados, 
árboles de problemas y objetivos, matriz 
de marco lógico.  

• Que describa cómo se aplica la 
Metodología de Marco Lógico (en su 
caso) a los programas ya definidos 
previamente.  

• Que describa cómo se programan las 
acciones y tareas de gobierno que no se 
consideran un Programa 
Presupuestarios.  

• Debe describir los mecanismos de 
articulación entre la programación y la 
planeación para el desarrollo.  
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EVALUACIóN 

El aspecto de la evaluación y su sustento legal y 

normativo, es sin duda, otro reto importante. No 

tanto por ser, comprensiblemente, el aspecto 

menos desarrollado en los esfuerzos de instru-

mentación del PbR en las entidades federati-

vas, como por ser el aspecto fundamental para 

concretar verdaderamente la instrumentación 

de este nuevo enfoque, pues contar con eva-

luaciones que nos muestren los resultados del 

ejercicio del gasto permitirá realizar la asigna-

ción de los recursos en función de estos resul-

tados, además de que obliga a que se abra un 

espacio en el ciclo presupuestario (en la parte 

de programación) para el rediseño o reorienta-

ción de programas públicos para la obtención 

de mejores resultados. 

Así, es un aspecto fundamental, ya que es  uno 

de los pilares del enfoque de la Gestión para Re-

sultados. Los desarrollos que en el ciclo presupues-

tario se tengan que realizar para instrumentar un 

Sistema de Seguimiento de Indicadores de resul-

tados, así como para diseñar e instrumentar un 

Plan anual de Evaluación de programas públicos, 

deben estar sustentados quizá desde la Constitu-

ción Política de la entidad, la ley de planeación, 

la ley de presupuesto y gasto público, así como 

generar también los lineamientos, manuales e ins-

trumentos técnico-normativos necesarios para la 

que se consolide la evaluación de resultados el 

Manual de Presupuestación 
Ley de Presupuesto y Gasto Público 

y su Reglamento: 

PRESUPUESTACIÓN : 

Que establezca los fundamentos para: 

•  Nueva estructura programática-presupuestal 
y su vinculación con las claves contables 
armonizadas (CONAC) 

• Redefinición de los tiempos para el proceso 
de programación-presupuestación que 
consideran los nuevos procesos necesarios 
para la instrumentación del PbR 

• Redefinición o fortalecimiento de los 
mecanismos de coordinación 
interinstitucional para la programación y la 
presupuestación 

• Normar las distinciones o cambios en las 
asignaciones presupuestarias derivadas de 
los resultados de la evaluación en sus 
distintos niveles (de impacto, de resultados, 
de gestión etc.) 

• Entre otros aspectos…  

• Documento guía para la definición de la 
clave programático-presupuestal y contable, 
y para el llenado de los formatos conforme a 
las bases y criterios establecidos para el 
nuevo modelo de programación y 
presupuestación. 

• Describir los procedimiento y los 
mecanismos institucionales para las 
adecuaciones o cambios en las 
asignaciones presupuestarias derivadas de 
los resultados de la evaluación en sus 
distintos niveles (de impacto, de resultados, 
de gestión etc.) 
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gasto público en la entidad. Además, esta nueva 

etapa en la parte de programación, derivada de 

la evaluación, en la cual se debe revisar el dise-

ño de los programas públicos también tiene que 

tener sustento normativo para ordenar sus proce-

dimientos y asegurar su cumplimiento.

TRANspARENCIA y RENDICIóN DE CUENTAs

En cuanto a esta etapa final del ciclo presu-

puestario, en las leyes de transparencia y acce-

so a la información se tienen que establecer las 

bases de la transparencia de la información de-

rivada de los procesos de monitoreo y evalua-

ción de resultados del ejercicio del gasto: cómo 

se van a mostrar y  través de qué instrumentos 

los avances de seguimiento, los informes de re-

sultados, los resultados de las evaluaciones de 

los programas, por mencionar algunos ejem-

plos, la página de transparencia presupues-

taria, el informe de gobierno o en un informe 

anual de resultados de las evaluaciones. Tam-

bién se tienen que considerar los distintos tipos 

de usuarios (legisladores, sociedad civil, grupos 

de interés, las propias dependencias de gobier-

no, etc.) y darle sustento a los mecanismos ne-

cesarios para hacerles accesible la información 

de acuerdo a sus necesidades.

CONCLUsIONEs

Para que las reformas de los procesos presupues-

tarios de las entidades federativas logren avanzar 

más allá del establecimiento de los aspectos bási-

cos del modelo del Presupuesto basado en Resulta-

dos, como la vinculación del gasto con los objetivos 

de la planeación para el desarrollo y la generación 

de información sobre el desempeño (matrices de 

indicadores), y se logre un verdadero avance ha-

cia la consolidación del modelo,  se debe com-

prometer a los actores involucrados en el proceso 

presupuestario con los valores y conceptos del nue-

vo enfoque, inducir los cambios en la conducta y 

en la forma de trabajo necesarios y proporcionar-

les los instrumentos técnico-normativos necesarios 

que permitan que los cambios a generar se vuel-

van una política de gobierno. Ello solo se logrará si 

las reformas operativas y técnicas hacia el PbR se 

sustentan de manera adecuada con las reformas 

legales y normativas correspondientes en las leyes, 

normas y reglamentos que rigen todo el proceso 

presupuestario en las entidades. 

EVALUACIÓN : 

• Sustento legal a la Instancia Técnica 
evaluadora de RESULTADOS del 
ejercicio del gasto a través de programas 
públicos 

• Sustento legal y normativo para un 
Sistema de Evaluación del Desempeño 

• Sustento legal y normativo para un 
Programa Anual de Evaluación de  

•  Constitución 

• Ley de Planeación 

• Ley de Presupuesto y Gasto 

• ¿Ley de Evaluación? 

•  Decretos 

• Lineamientos 


